
 

 

16 de Marzo del 2023 
 
Doctora 
MARIA DEL PILAR PAVAJEAU OSPINO 
JUEZ PRIMERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR 
Carrera 12 N° 15- 20 Edificio sagrado Corazón de Jesús Piso 3 
E. S. D. 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante: Fanny Quintero Velandia 
Demandado: Estrella María Estrada Orozco – Indira Isabel Arias Estrada y 
Pedro Jesse Arias Estrada 
Radicado: 200014189001- 2018-01095-00 
Asunto: Solicitud liquidación de crédito del proceso 

Cordial Saludo, 

Wilberto José Rosado Fragozo, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, respetuosamente me permito solicitar a su señoría, se sirva 
aprobar la siguiente liquidación de crédito dentro del presente proceso: 

 
 



TOTAL OBLIGACIÓN $ 4.700.000 

TOTAL, INTERES DE MORA $ 5.167.000 
TOTAL A PAGAR $ 9.867.000 

 

 
 
 
 
 
 

 
2022 

Enero 31-ene-22 24.49% 31 $ 98000 

Febrero 28-feb-22 25.45% 28 $ 96000 

Marzo 31-mar-22 25.71% 31 $ 103000 

Abril 30-abr-22 26.58% 30 $ 103000 

Mayo 31-may-22 27.57% 31 $ 108000 

Junio 30-jun-22 28.60% 30 $ 111000 

Julio 31-jul-22 29.92% 31 $ 115000 

Agosto 31-ago-22 31.32% 31 $ 120000 

Septiembre 30-sep-22 33.25% 30 $ 123000 

Octubre 31-oct-22 34.92% 31 $ 125000 

Noviembre 30-nov-22 36.67% 30 $ 129000 

Diciembre 31-dic-22 39.46% 31 $ 135000 

 

 

Agradezco a su despacho la colaboración sobre los asuntos solicitados. 

Cordialmente 


